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Ilmo. Sr. Subsecretario.

?
¡
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ORDEN de 25 de agosto de /989 sobre concesión de
beneficios a Empresas que realicen inversiones en la Zona
de Urgente Reinduslria/ización de Barcelona (expedientes
B-l94, 277, 331, 346, 347, 349, 374, 401, 4l2, 415, 421.
424, 434).
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ARANZADI MARTINEZ

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio; el Real Decreto
914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el 2538/1986, de 12 de
diciembre, declaró Barcelona como Zona de Urgente Reindustrializa
ción, estableciendo el procedimiento para la concesión de beneficios a
las Empresas Que lleven a cabo inversiones en dicha zona.

Observados los trámites preceptivos, este Ministerio en cumpli
miento de lo acordado en el Consejo de Ministros, en su reunión del día
25 de agosto de 1989, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Qued.an aceptadas las solicitudes que se relacionan en el
anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto 914/1985. correspon
diéndoles a las Empresas solicitantes los beneficios que se indican en el
anexo II.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria General de Promoción Indus
trial y Tecnología del Ministerio de Industria y Energía a emitir una
resolucióp en la que se establezcan las condiciones ~enerales 't especiales
a que se deban someter las Empresas beneficiarias, para la ejecución de
las instalaciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
iniciadas y concluidas las mismas.

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado Real
Decreto, una Orden del Ministerio de Economía y Hacienda concederá
los beneficios fiscales Que correspondan a las Empresas.

Cuarto.-L la concesión y contabilización de las subvenciones a
que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación y aprobación
del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo al crédito
que para estas atenciones figura en los presupuestos del Ministerio de
Economía y Hacienda y serán satisfechas en la forma y condiciones que
establece la legislación vigente.

En caso de confluencia de subvenciones procedentes de los presu
puestos de las Comunidades Autónomas el total no podrá sobrepasar, en
ningún caso, el porcentaje máximo del 30 por 100 de la inversión que
se apruebe.

2. Los beneficios Que no tengan señalado plazo especial de dura
ción, o éste no venga determinado por la propia realización o cumpli
miento del acto o contrato que los fundamente, se conceden por un
período de cinco años. prorrogable por otro periodo no superior cuando
las circunstancias así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará de
acuerdo con las reglas Y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la Zona de
Urgente Reindustrialización con los que pudieran concederse a las
Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de reconversión industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una Zona o Polígono de
Preferente Localización Industrial o en una Gran Arca de Expansión
Industrial (articulo 28 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
Reconversión y Reindustrializacíón).

Quinto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones $eneraJes y especiales a que deberán
someterse las Empresas en la ejecuClón de sus proyectos se notificará a
los beneficiarios a través de la Oficina Ejecutiva de la Zona de Urgente
Reindustrialización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de agosto de 1989.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lo que se hace público para iteneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánícos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 12 d~ febrero).

Madrid, 25 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 21 de julio de i989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.865 el adaptador facial tipo mascarilla, marca
«Vispro». modelo 725. fabricado y presentado por la
Empresa «L/orca Protección Laboral, Sociedad Anónima»,
de San Feliú de Codines (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho adaptador facial tipo mascarilla, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución. en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el adaptador facial tipo mascarilla, marca
~Vispro", modelo 725, fabricado y presentado por la Empresa «Llorca
Protección Laboral, Sociedad Anónima», con domicilio en San Feliú de
Codines (Barcelona), calle de Tomás Vila, número 21, como adaptador
facial, tipo mascarilla, medio de protección personal de las VÍas
respiratorias.

Segundo.-Cada adaptador facial de dicho tipo, marca y modelo,
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. HomoL 2.865, 21 de julio de 1989.-Adaptador
facial tipo mascarilla».

1.0 que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-7 de «Adaptadores faciales», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
septiembre).

Madrid, 21 de julio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.872. la bota de segt!ridad contra riesgos mecdni·
COSo marca «Jallate». mcdelo Yalclub «8». fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg. Sociedad Anónima»,
«,YAUT». de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Jallate», modelo
Yalclub &, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa -«Calseg,
Sociedad Anónima», «YALAT», con domicilio en Artajona (Navarra),
carretera Puente la Reina, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase l, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistenCIa y permanencia, con la siguiente
inscripción:~. T, -Homol. 2.872.-25-7-89-. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Oase l. Grado A».

estima procedente, anulándose tales Resoluciones en dicho panicular,
todo ello sin expresa imposición de costas.»

Esta Dirección General, de confonnidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 6 de septiembre de 1989.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

Sr. Jefe de la Demarcación de Costas de Canarias.
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